
 

 

Memorando Nro. GADMCJS-DGTTTSV-2025-0960-M-GD

La Joya de los Sachas, 10 de diciembre de 2025

PARA: Sra. Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas

Alcaldesa 

ASUNTO: Informe Técnico No. 0123-TH-DGTTTSV-GADMCJS-2025, sobre la revisión y

modificación de las Adendas a los Contratos de Operación otorgados a la Compañía de

Buses Urbanos RUTASACHENCE S.A. corredor Eugenio Espejo-La Joya de los Sachas 

 

De mi consideración: 

 

Mediante Memorando Nro. GADMCJS-SG-2025-1148-M-GD, de fecha 05 de octubre de 2025, suscrito

por la Abg. Liliana Rojas, Secretaria General, se notifica a esta Dirección la Resolución de Concejo

Municipal No. 154-C-GADMCJS-2025, en la cual se dispone: 

 

“ARTÍCULO UNO.- Por unanimidad, que la Dirección de Gestión de Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los Sachas
realice un nuevo levantamiento técnico de campo respecto de las rutas y frecuencias establecidas en las
Adendas 001 y 002 otorgadas a la Compañía de Buses Urbanos RUTASACHENCE S.A., así como de las
rutas operadas por las compañías Alejandro Lavaca C.A. y Jivino Verde. El objetivo es verificar en
territorio el cumplimiento real de los horarios, trayectos y frecuencias autorizadas en sus contratos de
operación, y determinar la existencia o no de interferencias operativas entre las rutas intracantonales e
intraprovinciales que prestan servicio en los sectores Unión Cañar, Eugenio Espejo y Loma del Tigre. El
levantamiento técnico deberá realizarse durante varios días consecutivos, incluyendo jornadas
laborables y fines de semana, para obtener información representativa sobre la operación y demanda de
usuarios, debiendo presentarse el informe técnico consolidado hasta el día lunes posterior.” 

 

En atención a lo dispuesto, me permito remitir a usted el informe elaborado por el equipo técnico de esta 

Dirección: 

 

• Informe Técnico No. 0123-TH-DGTTTSV-GADMCJS-2025: “Informe técnico referente a la solicitud

de revisión y modificación de la Adenda al Contrato de Operación No.

001-CRF-2025-DGTTTSV-GADMCJS otorgada a la Compañía de Buses Urbanos RUTASACHENCE 

S.A.” 

 

La propuesta técnica elaboradas por esta Dirección con base en la verificación de campo y la observación

directa del servicio, para su conocimiento y correspondiente análisis y toma de decisiones en el seno del

Concejo Municipal. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1716333453** 

Abg. Marlene Melida Bravo Songor

DIRECTORA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD
VIAL (ENC)  
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Anexos: 

- ODIFICACION RUTAS Y FRECUENCIAS CORREDOR EUGENIO ESPEJO Y 14 
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